
Calle Tigre 127 – Telefax: 084-224891 – Apdo.926 CUSCO-PERÚ 
E-mail: secretaria.general@unsaac.edu.pe 

  UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN ANTONIO ABAD DEL CUSCO 

  SECRETARÍA GENERAL 
 
 

RESOLUCIÓN NRO. CU-345-2023-UNSAAC 
 

Cusco, 07 de setiembre de 2023 
 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN ANTONIO ABAD 
DEL CUSCO: 
 
VISTO, el Oficio Virtual Nro. 187-2023-OPP-UNSAAC, registrado con Expediente Nro. 462224 y 
561494, presentado por la MGT. MERCEDES PINTO CASTILLO, JEFE DE LA OFICINA DE 
PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO DE LA INSTITUCIÓN, remitiendo REGLAMENTO DE 
PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN EN LOS CASOS DE HOSTIGAMIENTO SEXUAL EN LA 
UNSAAC, para su aprobación, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, mediante Oficio Nro. 0172v-2022-DU-UNSAAC y Oficio Nro. 122v-2023-DU-UNSAAC, la 
Defensora Universitaria de la Institución, eleva el TEXTO DEL NUEVO PROYECTO DE 
REGLAMENTO INTERNO DE LA UNSAAC PARA LA PREVENCIÓN Y SANCIÓN DEL 
HOSTIGAMIENTO SEXUAL que prevee la Ley 27942 y su reglamento N°014-2019-MIMP 
modificado por el D.S. N°021-2021-MIMP y complementado con lineamientos para protocolos a 
seguir en el ámbito universitario elaborados por el MINEDU y oficializados mediante Resolución 
Viceministerial N°328-2021-MINEDU, así mismo, precisa que el nuevo instrumento normativo que 
se propone para la adecuación y los cambios en materia de prevención y sanción del 
hostigamiento sexual en la UNSAAC contiene modificaciones y adecuación al nuevo marco 
jurídico, diseñado por el Poder Ejecutivo y que ha sido elaborado con especificaciones para el 
ámbito universitario; 
 
Que, el citado Reglamento cuenta con el Dictamen Legal N° 467-2022-DAJ-UNSAAC del 22 de 
noviembre del 2022, mediante el cual tras una revisión minuciosa se propone cambios o 
correctivos en al redacción de algunos artículos y capítulos; 
 
Que, mediante Documento de Visto, la Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, en 
atención al Oficio N° 053-2023-UM/OPP-UNSAAC, presentado por la Jefa de la Unidad de 
Modernización, respecto al Texto de Reforma de Reglamento de Prevención e Intervención en los 
Casos de Hostigamiento Sexual en la UNSAAC; y en cumplimiento a las funciones de la Unidad 
de Modernización, se ha revisado y desarrollado acciones teniendo en cuenta la normativa sobre 
la materia, respecto al documento en meción;  
 
Que, el citado Reglamento, tiene como objeto: prevenir, prohibir, investigar y sancionar el 
hostigamiento sexual, tanto el producido en las relaciones de autoridad o dependencia como aquel 
surgido entre miembros de la Comunidad Universitaria de la Universidad Nacional San Antonio 
Abad del Cusco, con prescindencia de jerarquía, estamento, función, creando un clima de 
intimidación u hostilidad, y comprende: cinco (05) Capítulos, treinta (30) artículos, una disposición 
complentaria y tres (03) anexos;  
  
Que, la propuesta del citado Reglamento, ha sido sometida a consideración del Consejo 
Universitario en Sesión Ordinaria llevada a cabo el día 06 de setiembre de 2023, siendo aprobado 
por unanimidad; 
 
Que, conforme prescribe el artículo 59.2° de la Ley Universitaria 30220, concordante con el inc. c) 
del artículo 20° del Estatuto Universitario, constituye atribución del Consejo Universitario dictar el 
Reglamento General de la Universidad, el Reglamento de Elecciones y otros reglamentos internos 
especiales, así como vigilar su cumplimiento;  
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Estando al acuerdo adoptado por el Consejo Universitario en uso de las atribuciones conferidas 
por la Ley Universitaria y el Estatuto Universitario;  
 
RESUELVE:  
  
PRIMERO.- APROBAR, el REGLAMENTO DE PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN EN CASOS 
DE HOSTIGAMIENTO SEXUAL EN LA UNSAAC, que comprende cinco (05) Capítulos, treinta 
(30) artículos, una disposición complentaria y tres (03) anexos, documento que como anexo forma 
parte de la presente resolución. 
 
SEGUNDO.- ENCARGAR a la DEFENSORIA UNIVERSITARIA adoptar las acciones 
correspondientes para el cumplimiento de la presente resolución.  
 
TERCERO.- DISPONER que la UNIDAD DE RED DE COMUNICACIONES y la OFICINA DE 
COMUNICACIÓN E IMAGEN INSTITUCIONAL, procedan con publicar y difundir la presente 
resolución en la página web de la institución, según corresponda. 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

 
 
 
 
 
 
 
 
Tr.: 
VRAC.-VRIN.-OCI.-OAJ.-DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE LA INVESTIGACIÓN.- OFICINA DE 
PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO.-UNIDAD DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO.- U. 
MODERNIZACIÓN.-DIGA.-FACULTADES (18).- ESCUELAS PROFESIONALES.-DEPARTAMENTOS 
ACADÉMICOS.- DIRECCIÓN DE ESTUDIOS GENERALES.- DIRECCIÓN DE SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN.-IMAGEN INSTITUCIONAL.-U. RED DE COMUNICACIONES.-ARCHIVO CENTRAL.-
ARCHIVO. ECU/MMVZ/MQL. 

 
Lo que transcribo a usted, para su conocimiento y demás fines. 

 
Atentamente, 
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